
CONSTANCIA:  Manizales, 14 de noviembre de 2023.  A despacho en la fecha con 
la constancia que venció el término de traslado de las excepciones de mérito, la 
parte actora no se pronunció al respecto. 
  
 
  

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS     
SECRETARIA   
 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001-40-03-003-2023-00177-00 

 

Previo a señalar fecha para celebrar la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso, se dispone requerir a la parte actora para que en el 

término de cinco (5) días, allegue al despacho la letra de cambio base de 

ejecución en físico y original, a fin de determinar la pertinencia de la valoración 

del título y su eventual puesta a disposición del perito que se designará en el 

evento de considerarlo el despacho, necesario. 

    

NOTIFÍQUESE  

 

VALENTINA JARAMILLO MARÍN   

JUEZ 

Jbus.                    



 

  

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

No.   174  del    15/11/2023 

  

                SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS  

Secretaria 
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